
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El 

Centro Tel. 5760302 

Auto Nº 773 

 

Chiriguaná, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE ROBERTO CARLOS OSPINO 

MERIÑO CONTRA CARLOS DAVID SALAZAR RAMIREZ. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00001-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sendas partes intervinientes, el demandante, ROBERTO CARLOS OSPINO MERIÑO, y el 

demandado, CARLOS DAVID SALAZAR RAMIREZ, en coadyuvancia del apoderado judicial 

del primero, se sirvieron radicar un acuerdo transaccional con el fin de dar por terminado el 

proceso. En ese orden de ideas, al estudiar el acuerdo transaccional, se observa en sus 

cláusulas que la transacción es total, es decir versa, sobre todas las pretensiones de la 

demanda, por lo que puede colegirse que las partes transaron todas las acreencias 

laborales, tal y como lo indica la norma en cita. Aunado a ello, establecieron un monto 

razonable, respecto de la cuantía, el cual ya fue recibido a conformidad por el extrabajador. 

Además, se observa que el acuerdo fue suscrito y signado por las partes en señal de 

aceptación.         

 

Como corolario de todo lo expuesto, se aceptará la transacción suscrita entre las partes y se 

ordenará la terminación del presente proceso por transacción con fundamento en el 

artículo 312 del Código General del Proceso, aplicado por analogía procesal al proceso 

laboral por reenvío normativo del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná, Cesar, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Acéptese el acuerdo transaccional suscrito entre las partes; por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO. Declárese terminado el presente proceso por transacción; con fundamento en lo 

expuesto en la parte motiva. Archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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